
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Primero (1) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Radicado: 05-001-40-03-016-2020-00135-00 

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP  

Demandado: LORENA ALEXANDRA RAMOS ORTÍZ  

Asunto: TIENE EN CUENTA CORREO ELECTRÓNICO – ORDENA 
NOTIFICAR  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente la prueba de como 

obtuvo la parte actora el correo electrónico de la demandada, así las cosas, explica 

el apoderado de la parte actora que en la documentación aportada por la 

demandante a la casa de cobro incluyó el dato del medio de contacto virtual con la 

accionada y allega prueba de ello, en tal sentido, este Despacho tiene en cuenta el 

correo electrónico en mención y, en consecuencia, ordena gestionar la notificación 

electrónica de la parte pasiva por conducto del referido canal de comunicación.  

 

Aunado a lo anterior, observa este Juzgado que por auto de 1 de febrero de 2021 

se requirió al memorialista para que allegara al plenario la prueba de haber recibido 

el poder desde el correo electrónico de la entidad accionante, lo cual no ha cumplido, 

en este orden de ideas, se le requiere para cumplir tal carga. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ  

NAT  

 
 
 
 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro._____35__________  

Hoy, 2 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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